
Guiyaquil, $ de Marzo del 2017 

A los miembros del Directorio y Accionistas de 
ECLALUXMAN S.4. 

Cumpliendo con la Resolución No 92.1.4,3.0014 de la Superintendencia de Compañías 
Estatutos Sociales, en calidad de Comisano, entrego informo sobre revisión y análisis dí 
los Estados Financieros del año 2016. 

  

El administrador cumplió con las resoluciones propuestas por la Junta General de 
Accionistas, 

En la Revision se observo, que los libros de Actas de Sesiones de las Juntas Generales de 
Accionistas, files de expediente 1 Juntas Generales, talonario de acciones. libro de 
Acciones y Acciomstas, y demás libros, son llevados y consercados de scuerdo 
disposiciones de lex, 

Las vilius que rellejan los Estados Financieros 
Contabilidad de la empresa, ¡además la Com 
transcurso del período Economico 2016. 

:sentados, concuerdan con Jos libros de 
ía tuvo transacciones económicas en el 

    

En mi opinión, los Halances presentados por la Gerencia General, han sido elaborados de 
acuerdo a los principios y normas de Contabilidad Generalmente Aceptado, 

Atentamente, 

; Dn 
duaribla lo 

Tanis-Áriana Rosado Murillo 
omisario 
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